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B O L E T I N 
N U M . 289 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
le en los B O L O T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i |oi editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
8a publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y MirgaH, 11 
T K L B P O N O VA5H*7. A P A R T A D O 1.039 

floras: Do DIEZ a UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 9 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T I N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión dol i rnporto deitiemDOtda.abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción , . . 2,00 

Número suelto: © O céntimos >::::: 
A particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

Secretaría.—Circuiar 

El ilustrísimo señor Director gene
ral de Administración loca), en C i r 
cular telegráfica del día de ayer, dice 
a este Gobierno lo que f i g u e : 

«Ruégole tengan presente a los de
bidos efectos que el artículo 190 (de 
la Ley munic ipa l no está comprendi
do entre los declarados en vigor por 
el Decreto de este Minister io , fecha 
16 de junio de 1931, que es Ley dt la 
República desde el 15 de septiembre 
del mismo año.» 

Lo que se ha acordado hacer públi
co en este periódico of icial para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 2 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
El Gobernador c i v i l , J . Mora ta . 

Ministerio de la Querrá 

O R D E N 

Excmo. S r . : E n vista de las con
sultas formuladas por diferentes A u 
toridades acerca de las personas en 
(juienes deben resignar el mando las 
Autoridads c iv i les al declararse el es
tado de guerra en la jurisdicción de 
cada una de ellas, 

Este Minister io , de acuerdo con lo 
informado por su Asesoría y por el 
Estado Mayor Central del Ejército, 
ha resuelto que en lo sucesivo d icha 
transmisión de poderes se regule por 
'as normas s iguientes: 

I.1 E n los lugares en que por ra
zón de destino o comisión del servi-
c'o ejerza la Comandancia mil itar un 
General, Jefe u Of ic ia l del Ejército, 
recaerá el mando precisamente en él 
al declararse el estado de guerra, en 
s u calidad de representante orgánico 
Permanente y directo de este M i n i s 
terio. 

2- * De no existir personal de aque
lla categoría del Ejército que desem
peñe la Comandancia mil i tar, ésta re
caerá en el Of ic ia l más caracterizado 
*>e los que ejerciesen mando de los 
Institutos de la Guard ia c iv i l y C a 
rabineros y demás fuerzas armadas 
0 r?anizadas militarmente dependien-
t es de otros Minister ios, debiendo re-
J&nar las Autoridades civiles el man-
J e n dicho Of ic ia l al ser declarado í 
e | estado de guerra. 

3- S i en concurrencia de elemen-
4 0 8 del Ejército, Guard ia c i v i l , Ca ra 

bineros y otras fuerzas armadas de 
las indicadas en el párrafo anterior 
ocurriese que ninguna de ellas se ha
llase al mando de Of ic ia l , actuará 
como Comandante mil i tar, y asumirá 
el mando en estado de guerra, el S u b 
oficial o clase de tropa más caracte
rizado del conjunto de dichas fuer
zas, siempre que el Gobernador c i 
v i l , a quien deberá consultarse en 
cada caso, estime necesario que el A l 
calde de la localidad de que se trate 
resigne el mando. 

E n caso contrario, y previo acuer
do del Gobernador civül con quien 
ejerza la Autor idad mil itar en la pro
v inc ia , el Alcalde asumirá el ejerci
cio del mando, con carácter de de
legado de esta última Autor idad . 

S i no se llegase a l acuerdo respec
to a este punto entre el Gobernador 
c i v i l y la Autor idad militar se some
terá con urgencia el caso a este M i n i s 
terio, continuando el Alcalde desem
peñando el mando ínterin se dicte la 
resolución definitiva. 

Todo lo preceptuado en este artícu
lo será de aplicación al caso de que 
sea uno solo de dichos elementos ar
mados, s in mando de Of ic ia l , el que 
radique en la localidad. 

4 / E n el caso de no existir fuer
za a lguna del Ejército ni de las men
cionadas fuerzas armadas^ el Alcalde 
de cada localidad asumirá automáti
camente las funciones delegadas de 
la Autor idad militar, según lo pre
ceptuado en el artículo 51 de la v i 
gente ley de Orden público. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplirríiento. Madr id , 
27 de noviembre de 1934. 

A L E J A N D R O L E R R O U X 
Señor... 

(Núm. 551) (Gaceta del 29) 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
M I N I S T R A C I O N 

Tribunal de oposiciones a Secretarios 
de Ayuntamiento de segunda 

categoría 
Programa para las oposiciones con

vocadas por Onlcn dé 24 de sep
tiembre anterior. 

Tema i.° 
Conceptos de Nación y Es tado . - -

Orígenes de una y otro.—Elementos 
constitutivos de la Nación.—Cuáles 
son los fines del Estado y medios de 
que dispone para cumpl ir los . 

T ema 2 . 0 

Organización fundamental de los 
Estados.—Sistemas principales. 

T ema 3 . 0 

Idea general de la Constitución es
pañola.—Organización nacional . 

T ema 4 . 0 

Nac iona l idad y ciudadanía.—Quié
nes son españoles.—Cómo se adquie
re y se pierde la nacional idad espa
ñola.—Derechos y deberes de los es
pañoles según la Constitución.—Enu
meración de los mismos. 

T ema 5.0 

L a s Cortes según la Constitución 
v igente.—Presidencia de la Repúbli
ca : sus facultades.—Limitación de las 
mismas.—Cómo se elige, duración de 
funciones y destitución del Pres i 
dente. 

T ema 6.° 
L a Just ic ia y la Hac ienda publ ica 

en la Constitución. 
T ema 7. 0 

Concepto del Gobierno y de sus 
funciones.—Composición del Gobier
no .—Sus atribuciones y su responsa
bi l idad, según la Constitución.—Tri
bunal de Garantías Constitucionales. 

T ema 8.° 
E l régimen representativo.—La so

beranía nac iona l .—Los partidos polí
t i c o s . — E l su f rag io : sus funciones y 
organización.—Sistemas electorales. 

Tema 9 . 0 

Concepto del Derecho.—Derecho 
natural y derecho posit ivo.—Idea de 
la Ley.—Cómo se promulgan y dero
gan las Leyes.—Qué son Reg lamen
tos : sus clases. 

T ema 10 
Derecho de prop iedad: su funda

mento.—Diversas clases de bienes.— 
Idea del Reg is tro de la Propiedad. 

Tema 11 
Limitaciones al derecho de propie

dad en favor del interés público.— 
Servidumbres públicas y pr ivadas .— 
Expropiación forzosa.—Idea de la le
gislación vigente. 

T ema 12 
Breve idea de la Reforma A g r a 

r ia .—Objet ivos económicos y Sociales 
de la Reforma.—Concepto del asen
tamiento.—Comunidades de campesi
n a s . — E l patrimonio rústico munic i 
pal y su rescate. 

Tema 13 
Qué son obl igaciones.—Clases de 

obl igaciones.—Efectos de las mis
mas.—Cómo se prueban.—Cómo se 
extinguen. 

Tema 1 4 
Que son contratos: sus clases.— 

Efectos jurídicos que producen . - D i s 

posiciones generales que los r i g e n . — 
Idea de la escritura pública y del do
cumento privado. 

T ema 15 
Idea general de la legislación so

cia l .—Contratos de trabajo.—Jornada 
legal de trabajo.—Descanso domin i 
ca l .—Disposic iones en favor de las 
mujeres y los niños. 

Tema 16 
Idea de la ley de Accidentes del 

trabajo.—Seguros ooreros. — T r i b u 
nales industr ia les.—Jurados mixtos : 
su funcionamiento. 

T ema 17 
E l derecho de asociación : su regla

mentación.—Derecho de reunión.— 
Disposiciones que lo regulan.— Dere
cho de seguridad personal y de invio
labi l idad de domicilio.—Legislación 
vigente. 

Tema 18 
De la libertad de pensamiento y de 

su libre emisión.—Libertad de resi
denc ia .—Liber tad de profesión.—Le
gislación vigente. 

T ema 19 
Suspensión de garantías y leyes de 

excepción.—Ley de Orden público.— 
Tenencia de armas y explos ivos .— 
Disposiciones por que se r igen. 

D E R E C H O A D M I N I S T R A T I V O 

Tema 20 

Concepto de la Administración pú
blica.—Potestades de la Admin i s t r a 
ción.—Explicación de cada una de 
ellas. 

T ema 21 

Contratos administrativos, sus c la 
ses.—Subastas y concursos .—Dispo
siciones por que se rigen los que ce
lebran los Ayuntamientos. 

Tema 22 
Funcionar ios públicos : su (oncep-

to y clasificación.—Responsabilidad 
de los funcionarios públicos.--Sus 
clases.—Cómo y por quién se hace 
efectiva cada una de e l las .—Sanc io 
nes que pueden imponérseos en cada 
caso .—Responsabi l idad de ios fun
cionarios municipales. 

T ema 23 
Gobernadores c i v i l e s : sus atr ibu

ciones.—Intervención de los Goberna
dores civi les en la administración pro
vincial y munic ipa l .—Efectos jurídi
cos de sus resoluciones.—Recursos 
contra las mismas.—Delegados gu 
bernativos. 

T ema 24 
Noción de la Administración cen-

{ tral española.—Idea de la organiza
ción y competencia de los diversos 



Minister ios .—Decretos , órdenes, • c i r 
culares. 

T e m a 25 
Centros consult ivos en general .— 

Enumeración de los p r inc ipa l e s .—E l 
Consejo de Estado. 

T ema 26 
Administración loca l .—Organismos 

que la integran.—Regiones autóno
m a s . — L a s Prov inc ias y los M u n i c i 
p ios .—Mancomunidades y Ag rupa 
ciones de Ayuntamientos .—Ent idades 
locales menores. 

T e m a 27 
L a sanidad pública como función 

social del Estado.—Organización de 
la Dirección general de S a n i d a d . — O r 
ganización sanitaria provincial . - -O r 
ganización sanitaria munic ipa l .—Idea 
del Reg lamento de sanidad munic i 
pa l . 

T e m a 28 
Servic ios administrativos especia

les de higiene rura l , antipalúdicos, 
antivenéreos y contra la lepra.—Ce
menterios. Sus condiciones sanitarias. 
Disposic iones que rigen en materia 
de enterramientos, exhumaciones y 
traslados de cadáveres. 

T e m a 29 
Organización administrat iva en ma

teria de enseñanza.—Organismos mu
nicipales que intervienen en e l l a .— 
Idea general de la legislación v igen
te en materia de reclutamientos y re
emplazos del Ejército.—Obligaciones 
de los Ayuntamientos en esta mate
r ia . 

T e m a 30 
Breve idea de la jurisdicción conten

c iosa .—Recurso contenciosoadminis-
trativo.—Cuándo procede.—Tr ibuna
les Contenciosoadministrativos, se
gún la legislación v i g e n t e — C u m p l i 
miento y suspensión de las semencias 
de esta jurisdicción. 

T e m a 31 
Idea del procedimiento gubernativo 

y del económicoadministrativo.—Ley 
de Bases de 1 8 8 9 . — E l procedimiento 
económicoadministrativo en materia 
munic ipa l .—Instanc ias que compren
de y autoridades competentes para 
conocer de las reclamaciones y de los 
recursos de apelación en su caso. 

T ema 32 
Idea de la Hac ienda pública: Sus 

caracteres pr inc ipales .—Recursos que 
constituyen su haber.—Idea general 
de la imposición tributaria. 

T ema 33 
Presupuestos generales del Estado. 

Reg las para su formación.—Presu
puestos de ingresos.—Princ ipales t r i 
butos establecidos en nuestra legisla
ción.—Deuda pública. 

T ema 34 
Idea de las contribuciones territo

r ia l e industr ia l .—Funciones de los 
organismos locales respecto de estas 
contribuciones. 

T ema 35 
Idea de la contribución sobre las 

util idades de la riqueza mob i l i a r i a : 
Sus bases .—Formas de exacción.— 
Función de los organismos locales 
respecto a esta contribución. 

T e m a 36 
Idea del impuesto de Derechos rea

les.—Idem del impuesto del T imbre 
del Estado.—Documentos exentos.— 
Cómo se gravan los documentos ad
ministrat ivos y los en que intervienen 
Jos Ayuntamientos .—Efectos de la 
emisión del T imbre . 

T ema 37 
Idea general de la ley de A d m i n i s 

tración y Contab i l idad del Estado, v i 
gente.—Obligaciones que impone a 
los funcionarios locales la ley de C o n 
tabi l idad y responsabil idad en que i n 
curren.—Prescripción y caducidad de 
créditos a favor y en contra del E s -

tado.-*-Tribunal de Cuentas de la 
República. \ 

D E R E C H O M U N I C I P A L 

T e m a 38 
Idea del Mun i c i p i o en España.— 

Pr inc ipa les innovaciones introduci
das por el Estatuto munic ipa l en re
lación con la ley Mun i c i pa l de Oc tu 
bre de 1877. 

Tema 3 9 
Situación actual de la legislación 

en materia munic ipa l .—Proyec to de 
ley de Bases leído en las Cortes . 

T ema 40 * ~ ' ''* 
Términos municipales. — a g r e g a 

ción, segregación y fusión dé M u n i 
c ip ios .—Des l inde de términos m u n i 
c ipa les .—Agrupac iones de A y u n t a 
mientos .—Modos de const i tuirse.— 
Entidades locales menores: S u cons
titución y funcionamiento. 

T e m a 41 
De la población.—Personas físicas 

y jurídicas.—Cómo se clasif ican los 
habitantes de un término munic ipa l . 
Efectos legales de dicha clasificación. 
E l padrón municipal.—Cómo se con
fecciona y rectif ica. 

T ema 42 
Organización munic ipa l en gene

ral .—Objeto de las Comisiones ges
toras.—Disposic iones que regulan su 
constitución y func ionamiento .—Dis
posiciones del proyecto de ley de B a 
ses en esta materia. 

T ema 43 
De los Conceja les .—Condic iones 

del cargo.—Incompatibi l idades e i n 
capacidades que establece la vigente 
ley Municipal.—Quién las dec lara .— 
Excusas.—Pérdidas del cargo conce
j i l .—Conceja les interinos. — Cómo, 
cuándo y por quién se nombran. 

T e m a 44 
D e l censo e lectoral .—Su formación 

y disposiciones que lo r egu lan .—Jun
tas del Censo electoral. 

T ema 45 
Autoridades mun i c i pa l e s .—E l A l 

calde, Tenientes de A lca lde y Síndi
cos.—Cómo se designan.—Cuáles son 
las atribuciones de cada uno°de ellos. 

T e m a 46 
De la competencia m u n i c i p a l . — 

Atr ibuciones de los Ayuntamientos 
en materia de abastos, «anidad, agu^s, 
electricidad, servicios de índole social 
y de embellecimiento de las poblacio
nes. 

T ema 47 
De l patr imonio mun i c i pa l .—Pa t r i 

monios comunales. — Aprovecha
mientos y disfrute de los bienes co
munales .—Montes comunales. D i s 
posiciones que rigen en la materia. 

T e m a 48 

De la contribución mun i c i pa l .— 
disposiciones por que se r i ge .—For 
malidades que deben cumplirse en 
las subasta y concursos que celebren 
los Ayuntamientos .—Idea de la mu
nicipalización de servicios. 

T e m a 49 
L e y de Expropiación forzosa.—Có

mo se tramitan los expedientes de ex
propiación por causa de ut i l idad pú
bl ica . — Modif icaciones introducidas 
por el Estatuto munic ipa l en esta ma
teria. 

T e m a 50 
Obl igaciones sanitarias de los 

Ayuntamientos. — Servicios comuna
les obligatorios.—Comisión Central 
y provinciales de Sanidad local. 

T ema 51 
Recursos que se conceden contra 

los acuerdos municipales, según la 
materia sobre que versen.—Tramita
ción de los m ismos .—De la suspen
sión de los acuerdos munic ipa les .— 
Cuándo procede y autoridad que !a 
decreta. 

T ema 52 
Empleados municipales en general. 

Sus c lases .—Formas de ingreso.— 
Deberes de los mismos. —Correccio
nes que pueden imponérseles.—Pro
cedimiento para ello. 

Terna 53 
Secretarios d e Ayuntamientos .— 

Sus funciones y deberes.—Condic io
nes para su ingreso en e l C u e r p o . — 
Incompatibi l idades e incapacidades 
de los mismos.—Correcciones de que 
pueden ser objeto. 

, ^ T e m a 5 4 
De los Interventores municipales. 

Sus derechos y atr ibuc iones .—Sus 
deberes pr imordia les .—Sanciones que 
pueden imponérseles.—Recursos con
tra las mismas. 

Tema 55 
L a s Hac iendas municipales en E s 

paña.—Sistemas seguidos para cons
t i tu ir las .—Idea del establecido por el 
Estatuto munic ipa l y novedades i n 
troducidas por el mismo en esta ma
ter ia .—Proyecto de ley de Bases en 
este punto. 

T ema 56 
Presupuestos municipales en gene

r a l . — S u clasificación, formación y 
tramitación de los mismos hasta su 
aprobación.—Recursos en materia de 
presupuestos mun i c ipa l e s .—L iqu ida 
ción de los presupuestos munic ipa
les. 

T ema 57 
De los ingresos municipales en ge

nera l .—Sus c lases.—Exacciones m u 
nic ipales .—Disposic iones comunes a 
todas e l l as .—De los arbitrios con f i 
nes f i sca les .—Su determinación y re
gulación. 

. T ema 58 
De las contribuciones especiales.— 

S u enumeración.—Disposiciones del 
Estatuto y Reg lamento de la Hac i en 
d a munic ipa l respecto a cada una de 
ellas. 

T ema 59 
De los derechos y tasas . - D i spos i 

ciones comunes a todos e l l os .—De los 
derechos y tasas por prestación de 
servic ios.—Idem por aprovechamien
tos especiales.—Cómo regula el Es ta 
tuto cada uno de ellos. 

T ema 60 
De la imposición municipal.--Qué 

recursos la const i tuyen.—Contr ibu
ciones e impuestos^generales cedidos 
a los Ayuntamientos , según las d is
posiciones v igentes .—De las cesiones 
del 20 por 100 de las cuotas del Te 
soro de la Contribución territorial, r i 
queza urbana y de las contribuciones 
industr ia l y de comercio. 

T ema 61 
De los recargos municipales sobre 

contribuciones e impuestos del Es t a 
do.—Idem sobre la contribución del 
3 por 100 del producto bruto de las 
explotaciones mineras y reglas para 
su distribución.—Recargos munic ipa
les sobre determinadas cuotas dt la 
contribución sobre uti l idades. 

T ema 62 
Arb i t r ios sobie solares sin «ídifica/-. 

Cómo lo regulan las disposiciones v i 
gentes.—Idem sobre terrenos incu l 
t o s .—Su reglamentación. — Arb i t r ios 
sobre el incremento del valor de los 
terrenos.—Su fundamento y regula
ción. 

Tema 63 

Arb i t r i o sobre circulación de auto
móviles, carros, caballerías de lujo, 
motocicletas y velocípedos.—Idem 
sobre bebidas espirituosas y alcoho
les. 

T ema 64 
Arb i t r i o sobre carnes, volatería y 

caza menor.—Idem sobre inqui l inato. 
Regulación de cada uno de ellos en 
el Estatuto y disposiciones vigentes. 

T e m a 65 
D e l repartimiento general .—R^ 

quisitos de l a ordenanza.—Personas 
obligadas a contr ibuir en la parte p e r . 
sonal .—Idem en la parte real del T¿ 
part imiento.—Bases de imposición 
en cada una de e l las .—Regias pa r a 

determinar las uti l idades en cada 
caso. 

T a m a 66 
Composición de la Junta general 

del Repart imiento y de las Comisio. 
nes de evaluación y de la parte real y 
personal.—Constitución y funciona, 
miento de las mismas. 

T e m a 67 
Formación del repartimiento gene, 

ra l .—Documentos que la constituyen. 
Plazos de exposición.—Reclamado! 
nes y su tramitación. 

T ema 6 8 
Facultades que competen a la Jun-

ta general, posteriores a l repartimien
to .—Fondos de fallidos.—-Cobranza 
de las cuotas.—Obl igaciones subsi-

Tema 6 9 
Procedimiento especial de repartí-

miento para los Mun ic ip i os cuyo ma
yor núcleo de población no exceda de 
4.000 habi tantes .—De l a prestación 
personal. 

T ema 70 
De l crédito municipal.—Diferentes 

formas de apelación a l crédi-.o.- Ri> 
quisitos que han de cumplirse en ca
da una de ellas. 

T ema 71 
Recaudación, administración y cus

todia de los ingresos municipales.— 
De la prescripción de créditos a fa
vor y en contra de los Ayuntamien
tos. 

T ema 72 
De la contabi l idad municipal.- -Li

bros que han de llevarse y formalida
des de los m i smos .—De las cuentas 
municipales. 

T ema 73 
Rendición, aprobación y censura 

de las cuentas municipales.-—Normas 
que en la actual idad r igen la liquida
ción de créditos y débitos entre el 
Estado y las Corporaciones locales, y 
entre las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos. 

T ema 74 
Distribución, depósito e interven

ción de fondos municipales.—Defrau
dación y penalidad.—Disposiciones 
vigentes y del proyecto de ley de Ba
ses. 

T ema 75 
De la organización provincia! en 

general .—Comisiones gestoras pro
vinciales. — Diputaciones provincia-
Ies—Su organización y atribuciones. 

T ema 76 
Medios económicos de las Diputa

ciones.— Exacciones provinciales.--
Derechos y tasas.—Impuesto de cé
dulas personales.—Disposiciones que 
lo regulan actualmente. 

A R I T M E T I C A 

Tema 77 
Definiciones de la Aritmética, can

tidad y número.—Numeración de en
teros y decimales.—Formación del 
sistema dec ima l .—Reg la práctica pa
ra escribir y leer un número entero y 
decimal. — Numerac'ón romana J 
principios en que se basa. 

T e m a 78 
Operaciones numéricas. — Cuales 

son las fundamentales.—Signos arit
méticos.—Adición y multiplicación 
de los enteros.—Pruebas y operacio
nes abreviadas. 

T e m a 79 . 
Sustracción y división de entero. 

Pruebas y diferentes medios de abre
viación que se uti l izan en ambas c<-
ses de operaciones. 



Jema 80 
Adición, sustracción, mul t ip l i ca

ción y división de números decima-

l e s ' Tema 81 
Fracciones ordinarias.—Reducción 
u n común denominador .—Suma, 

¡esta, multiplicación y división de 
fracciones ordinarias. 

T e m a 82 
Sistema métrico dec ima l .—Or igen 

v formación de las unidades pr inc i 
pies del s istema.—Ventajas del sis
tema métrico.—Medidas de long i tud 
y de superf ic ie .—Unidades moneta
rias. 

T e m a 83 
Medidas de vo lumen, de capacidad 

y de peso.—Múltiplos y submúltiplos 
de las unidades métricas decimales. 

T e m a $ 4 
Regla de tres s imple .—Tanto por 

ciento. 
Tema 85 

Interés simjple.—Descuento s im
ple—Repartos proporcionales. 

Madrid, 3 0 de noviembre de 1934. 
El Director general-Presidente, T . 
López Hermida . 

(Núm. 553) («Gaceta» del 1) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Tribunal del concurso-oposición para 
frovisión de las plazas de Revisor 
Veterinario primero y segundo de 

esta Beneficencia , 

ANUNCIO 

Por el presente se pone en conoci
miento de los señores opositores a 
las mencionadas plazas que el viernes 
día 7 de los corrientes a las seis de 
la tarde, se realizará el primero de 
los ejercicios de la Oposición, en los 
locales de la Casa-Palacio de la Cor 
poración, calle de Fomento, número 
dos. 

Madrid, i.° de diciembre de 1934. 

flavor de la Beneficencia Prov inc ia l a 
la cantidad q u e represente el cinco 
por ciento del depósito provisional 
constituido. 

E l l icitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará d icha garan
tía al diez por ciento de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará a l día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina
rá el veintiséis del actual, durante las 
horas de diez a una, y hos depósitos 
que se constituyan en la Ca ja P ro 
v inc ia l se efectuarán durante el mis
mo plazo, de diez a doce, admitién
dose proposiciones en las Of ic inas 
Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de Beneficencia pro
v inc ia l . 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas ; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 

¡ horas extraordinarias, que no será i n 
ferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verif i-

j quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madr id , i.° de diciembre de 1934. 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

La Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que «e encuen
tran de manifiesto en la Sección y 
Negociado arr iba indicados, la ejecu-
cución de las obras del camino pro
vincial de Torres a la carretera de 
Ajalvir a Estremera. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 123.997,50 pesetas, i m 
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por medio 
• pliegos cerrados, de conformidad 
°on el Reglamento de 2 de ju l io de 
•924, el día veintisiete del actual . 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 ,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
•I proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la 
* esta Corporación la cantidad que 
^Presente el cinco por ciento del i m -
PWe del presupuesto de contrata, o 
* a 6.200 pesetas en metálico o efec-
(°s públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohib ida 
l a cesión de los servicios después de 
^judicados. 

El licitador que despés de consti
p o el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare 
"J 1 ' 3 , o constituyera depósito incom
pleto. se entenderá que renuncia en 

Aprobado por la Comisión Gesto
ra el proyecto y presupuesto para sa
car a subasta las obras de pavimenta
ción de la travesía de Cenicientos por 
las calles de las Bodegas y calle y 
plaza de la Sangre, se hace público 
por medio del presnte anuncio, que 
durante los cinco días siguientes a la 
fecha de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL , se encontrarán de manifies
to en la Sección y Negociado arr iba 
indicados los pliegos de condiciones 
que han de regir para dicha subasta, 
a los efectos de lo dispuesto en el Re 
glamento de contratación de 2 de j u 
l io de 1924. 

M a d r i d , 3 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Jefe de la Sección de ' Fomento, 
Leonc io R . Rebol lo . 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A P L I A 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores las anteriores 
subastas anunciadas para contratar, 
durante dos años, el servicio de re
tirada y enajenación de chatarra y 
objetos de desecho que existen depo
sitados en Talleres generales, Ap ro 
visionamientos y Acopios, la C o m i 
sión Gestora munic ipal en sesión de 
23 de noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condicio
nes que f iguran insertas en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de i.° de 
agosto último. 

L o s correspondientes pliegos se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taría, durante las horas de diez a una, 
tochos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 8 de enero 

a las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistor ia l , bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alca lde o de quien al efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr i d , primero de diciembre de 
mi l novecientos treinta y c u a t r o . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( 0 . -995) 

Secretaria.—Sección de Personal 

Habiéndose omitido, por error de 
copia, en las bases para proveer la 
plaza de Profesor de la Academia de 
Música de los Colegios de la Pa loma, 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
19 del corriente, el apartado f) de la 
base tercera, se publ ica en el presen
te, y dice así: 

<«f) Resguardo acreditativo de la 
entrega de treinta pesetas, en concep
to de derechos de inscripción.» 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 27 de noviembre de 1934. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 2 8 3 ) 

CONSEJO PROVINCIAL D E 
PRIMERA ENSEÑANZA 

C I R C U L A R 
Siendo necesario rehacer la lista de 

cursil l istas en expectativa de destino 
procedentes de la convocatoria de 
l'933i aspirantes a interinidades, res
petando siempre los derechos adquir i 
dos, con motivo de la adjudicación 
de plazas en propiedad efectuada el 
día 11 del presente mes, se advierte a 
todos lo que, residiendo en esta pro
v inc ia , deseen obtener interinamente 
las plazas de Maestro o Maestra que 
vaquen, la necesidad de que lo par
ticipen a este Consejo provincial , de
biendo hacerlo mediante instancia del 
1 al 5 de cualquier mes, los que no 
hubieren solicitado con anterioridad 
y mediante oficio, en cualquier fecha, 
los que ya hubieren presentado, en 
momento oportuno, su respectivo ex
pediente, expresando, tanto unos co
mo otros, el número con que f iguran 
en la lista del T r ibuna l ante el cual 
actuaron" y en la general de clasif ica
ción definit iva. 

L a s instancias y oficios a que esta 
circular se refiere deberán ser presen
tados en la Secretaría de este Conse
jo, calle Magdalena, número 1, p r in 
c ipa l , de nueve a doce de la mañana. 

Madr i d , 15 de noviembre de 1934. 
E l Presidente, Francisco Carr i l l o . 

(Núm. 3.367) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

D o n Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala de la Audienc ia Te
rritorial de Madr id , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la primera 

de este T r ibuna l , Relaroría Secretaría 
del L icenciado don Gabrie l Esp ino
sa, y en autos seguidos por doña 
Juana Martín Vallejo con don Mar 
cel ino Mar iano Vinatea Martín y el 
Minister io F isca l , sobre separación de 
personas y bienes, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te disposit iva son del tenor literal s i 
guiente : 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
Sentencia número 75 

Señores de la Sección p r imera : don 
Francisco Fabié, don Manuel Pedre

gal y don Blas Senent 

E n la v i l l a de Madr id , a catorce de 
noviembre de mi l novecien
tos treinta y cuatro. V is tos 
los autos que ante Nos pen
den, procedentes del Juzga
do de primera instancia de 
Torre laguna y seguidos por 
doña Juana Martín Val le jo 
mayor de edad, s in profe
sión especial, vecina de To
rrelaguna (Madrid) , repre
sentada en el Juzgado por 
el Procurador don Agustín 
García Povés, y ante esta 
Superior iadad por el P rocu 
rador don Ju l io Martín Juá
rez y defendida por el L e 
trado don Jesús Martín 
Juárez, contra don Marcelo 
Mar iano Vinatea Martín 
declarado en rebeldía y el 
Minister io F i sca l , sobre se 
paración de personas y bie 
nes. 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
haber lugar a la demanda 
formulada por doña Juana 
Martín Vallejo contra su 
marido, don Marcelo V i n a 
tea Martín, decretando en 
su consecuencia la separa 
ción de la persona y bienes 
de la primera, sin disolu 
ción del vínculo, por esti 
mar incurso al demandado 
en las causas cuarta, quinta 
y séptima del artículo ter 
cero de la ley de Divorc io 
en que se fundó la deman 
dante para formular su pre 
tensión, declarando al cita 
do demandado don Marcelo 
Mar iano Vinatea Martín 
cónyuge culpable, quedan 
do en su consecuencia los 
hijos menores del matrimo
nio en poder de su madre 
e imponiendo expresamente 
las costas del juic io a tan 
repetido demandado, y en 
contrándose el mismo en 
rebeldía, notifíquesele esta 
resolución en la forma es
tablecida por la L e y . — 
Así por esta nuestra senten 
c ia , lo pronunciamos, man 
damos y f i rmamos .—Fran 
cisco Fabié, Manuel Pedre 
ga l , B las Senent. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Ilustrísimo 
señor Presidente de la Sec 
ción primera de la Aud ien 
cia Prov inc ia l , don Francis 
co Fabié, Ponente que hi 
sido en estos autos, están 
do celebrando audiencia pú 
bl ica dicha Sección en e 
día de su fecha de que cer 
tífico.—Ante mí : L icencia 
do Gabrie l Esp inosa . 

Y para su publicación en el B o 
LETIN OFICIAL de la provincia expide 
el presente edicto en Madr i d , a vein 
tiocho de noviembre de mi l novecien 
tos treinta y cuatro. 

E l Of ic ia l de Sa la , 
Francisco Cadenas 

(A.—2 . 8 3 7 ) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Po r el Juzgado de primera instan 

c ia número cinco de esta Cap i ta l , ; 



en los autos de menor cuantía pro
movidos por el Procurador don O l i m 
pio Ra to y Rato , en nombre de don 
José Garayzábal y García, contra don 
Manuel L o u Magaldo, sobre reclama
ción de dos mi l setecientas veintiuna 
pesetas con veinte céntimos, intereses 
y costas, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Bellón. Madr id , veint i 
cuatro de noviembre de mi l 

novecientos treinta y cuatro. 
Por presentados los anterio
res documentos, que serán 
reintegrados y escritos, se 
tiene por parte en nombre 
de don José Garayzábal y 
García, al Procurador don 
O l imp io Rato y Rato , con 
el que se entiendan las su
cesivas di l igencias, devuél
vasele el poder presentado 
dejando relación ; se admi
te cuanto ha lugar en de
recho la demanda que se 
formula, la que se sustan
ciará por los trámites del 
juic io ordinar io declarativo 
de menor cuantía, y de ella 

se confiere traslado al de
mandado, don Manue l L o u 
M a g a Ido, a quien se em
plazará por medio de edic
tos insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y 
«Diario de Avisos» y fijado 
en el sitio público de cos
tumbre, para que dentro del 
término de nueve días com
parezca en hos autos. P ro 
veído por S u Señoría, doy 
fie. — Ildefonso Bellón. — 
Ante mí : Pedro Alvarez 
Castellanos. — Rubr icados . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que sir
va de notificación al demandado don 
Manuel L o u Magaldo , cuyo actual 
domici l io se desconoce, emplazándole 
a los fines y por el término acorda
dos, y previniéndole que las copias 
de la demanda y documentos se en
cuentran a su disposición en la Se
cretaría del que refrenda, expido el 
presente en Madr id , a veinticuatro de 
noviembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V . ' B . * 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A — 2 . 8 3 4 ) 

C H I N C H O N 

EDICTO 
D o n Jesús Muñoz/, Núñez de P r a 

do, Juez de primera instancia de 
esta c iudad de Chinchón y su par
tido, 
Por el presente, y en v ir tud de lo 

acordado en providencia de hoy, en 
los autos ejecutivos que se siguen en 
este Juzgado, a instancia del P rocu 
rador don Ismael Zazo Mingúela, en 
representación de don Ale jandro 
Sánchez Carr izo , vecino de A r a n -
juez, contra doña Caro l ina Brúñete 
Vi l la jos , de la misma vecindad, en 
rebeldía, sobre pago de cantidad, se 
saca a la venta, por pr imera vez, que 
tendrá lugar mediante subasta públi
ca, en este dicho Juzgado, el día 
treinta y uno de diciembre próximo, 
a las once de su mañana, la f inca que 
se reseñará, en la cantidad de trein
ta y cuatro mil pesetas, valor dado 
por l¿is partes, para caso de subas ta : 
U n a casa sita en Aran juez, calle de 

Postas, número veint icua
tro, compuesta de planta 

baja, pr inc ipa l y segunda, 
que ocupa una superficie de 
trescientos veintisiete me
tros y veinticinco centíme
tros cuadrados, y l inda : por 
la derecha entrando, con 
otra de don Julián de C o -
minges C a l v o ; por la iz
quierda, con la calle de la 
Ca landr ia , y por la tspa 'da, 
con casa de Fernando Díaz 
y Díaz. 

Condiciones 

Pr imera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual , por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de cederlo a un tercero. 

Tercera 

Que la f inca sale a subasta por 
treinta y cuatro m i l pesetas, que es el 
valor dado por las parles en las es
crituras de hipoteca. 

Cuar ta 

Y que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Secretaría, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a ex ig ir n ingunos otros. 

Dado en Chinchón, a veintitrés de 
noviembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

Jesús Muñoz 
(A .—2 . 8 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v ir tud de proyidencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Secreta
ría de don Anton io Agu i l a r , en el pro
cedimiento sumario que al amparo de 
lo dispuesto en el artículo ciento trein
ta y uno de la ley hipotecaria insta 
doña Juana Chicharro de Pab lo , asis
tida de su esposo don Fel ipe Ch i cha 
rro Sanz, contra don Juan Antonio 
Blanco Fernández, en reclamación de 
un préstamo hipotecario, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta, por segunda vez, de la f inca 
hipotecada, que e s : 
U n a parcela de terreno señalada con 

el número sesenta y ocho 
de la manzana seis de la 

calle de Manue l Maroto, sita 
en Val lecas, a l sit io de las 
Palomeras y hotel de Zapa
tero. L i n d a : por su frente, 
o s e a Oeste, en línea de 
ocho metros, con calle de 
Manue l M a r o t o ; derecha, 
según en ella se entra, o sea 
Sur , en línea recta de die
ciséis metros, con terrenos 
propiedad de Anton ia de 
V i n o t a ; ptor la ¡izquierda, 
o sea Norte, en línea de die
cisiete metros ochenta y c in -

t co centímetros, con camino 
alto de las Palomeras, y 
por el testero o Este, en lí
nea de dieciséis metros, 
con terrenos de d icha seño
ra V i l l o ta ; dichas líneas 

comprenden una superficie 
de ciento noventa y dos me
tros y cuarenta y un decí
metros cuadrados, equiva
lentes a dos m i l cuatrocien
tos setenta y ocho pies 
veinticuatro décimas de otro, 
cuadrados. Sobre parte del 
solar y con fachada a la ca
lle de Manuel Maroto, nú
mero uno, se ha construido 
una casita, sólo planta baja, 
d i v id ida en varias habita
ciones, destinadas a v iv ien
das. 

E l remate tendrá lugar en la Sa l a 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día ocho de enero próximo, 
a las once de su mañana, y se previe
ne a los licitadores : 

Que la referida f inca sale a subasta 
por segunda vez, por el tipo de siete 
mi l quinientas pesetas, setenta y cinco 
por ciento del que sirvió para la p r i 
mera, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar en efectivo el 
diez por ciento de la indicada canti
dad, s in cuyo requisito no podrán l i 
citar. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l ic ita
dor acepta como bastante la t i tula
ción aportada, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes — s i las hu 
biere— al crédito de la actora, cont i 
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintinueve de 
noviembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

José González L l a n a 
( D . - 5 5 4 ) 

documentos se encuentra a su disno, 
sición en la Secretarla de este JuzL 
do (General Castaños, número jt 
expido el presente en Madr id , a \2 

de noviembre de 1934. -Ante mí 
P . H . , Ernesto Rub i o . 

(Núm. 3.372) ÍC . - - 5 02) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 1 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número veintiuno, de esta capital , en 
providencia dictada en 3 del actual, 
ha admit ido la demanda de ju ic io de
clarativo de mayor cuantía promovi
da por don Manue l Mer ino García, 
contra doña Beatriz Martínez Crespo 
y doña Mercedes Flores Martínez, 
asistida ésta de su esposo, y en con
cepto de v iuda e hi ja, respectivamen
te, de don Juan Flores Posada, sobre 
reclamación de cantidad, de la que se 
ha conferido traslado a los demanda
dos, y en su consecuencia emplazo 
por medio de la presente a doña Bea 
triz Martínez Crespo y doña Merce
des Flores Martínez, ésta asistida de 
su esposo, y en el concepto en que 
han sido demandadas, para que en el 
improrrogable término de nueve días 
comparezcan en los autos, personán
dose en forma, previniéndoles que de 
no verif icarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a f in de que 
sirva de emplazamiento a doña Bea
triz Martínez Crespo y. doña Merce
des Flores Martínez, ésta asist ida de 
su esposo, y ambas como \ iuda e h i 
ja , respectivamente, de don Juan F l o 
res Posada, a los fines, y por el tér
mino acordados, y pr'."iniéndoles que 
las copias simples de la demanda y 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don An
tonio Domínguez y Fernández, JUe z 

de primera instancia del Juzgado nú-
mero 13, de los de es'a capital, en los 
autos de juic io declarativo de menor 
cuantía seguidos a instancia de doña 
Cas i l da Sáinz Martínez, representada 
en concepto de pobre por el Procura
dor señor Segovia, contra don José 
María García Gómez, don Modesto 
Ballesteros Rodríguez, don Juan 
Fernández García, don Francisco 
Pos t igo Hernández, que se hallan en 
ignorado y desconocido paradero, y 
otros, todos ellos como componentes 
o herederos de otras personas que 
constituían o constituyen la Sociedad 
mercanti l regular colecriva L a Merce
des, fábrica de harinas, Mozo i , Rodil 
y Compañía, se ha acordado empla
zar por medio del presente edicto, en 
atención a las circunstancias expresa
das, a los cuatro demandados cuyos 
nombres y apellidos se detallan, para 
que en el término de nueve días com
parezcan en los autos 

Y con el f in de que sirva de cédu
la de emplazamiento en forma a los 
cuatro demandados citados, cuyos 
domici l ios y actuales paraderos se 
desconocen, expido el presente con el 
visto bueno del señor Juez y lo firmo 
en M a d r i d , a 14 de noviembre de 
1 9 3 4 — E l Secretario, F . S., Arturo 
R o l d a n . — V i s t o bueno : E l Juez de 
pr imera instancia (firmado). 

(Núm. 3.381) (C . - 5 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número cuatro de esta Capital, se si
guen autos a instancia de don Emilio 
Gazapo Abel lo , representado en con
cepto de pobre por el Procurador don 
Ignacio Nieto, contra doña Dolores 
S ierra Iriarte, sobre divorcio, en los 
cuales por providencia de hoy se ha 
acordado por ser desconocido el ac
tual domic i l io o paradero de dicha de
mandada darla traslado así como al 
Minister io Fiscal de la revisión soli
citada por el demandante de la sen
tencia de divorcio dictada en dieci
séis de noviembre de mi l novecientos 
treinta y uno por el Provisor Juez 
Eclesiástico del Obispado de Madrid 
Alcalá, en los autos de divorcio se
guidos entre las mismas partes y pof 

cuya sentencia se declaró haber lugar 
a divorcio semipleno uquoad mensam 
thorum et cohabitationen)) por tiem
po indefinido a favor de don Emilio 
Gazapo Abelló, en contra de su es
posa, doña Dolores Serra Iriarte p°r 

la sevicia moral y v ida liviana y aun 
escandalosa de ésta última, a ia t]u e 

condenó a pagar las costas del pleito, 
para que, dentro del término de diez 
días expongan lo que a su derecho 
convenga. 

Y siendo desconocido el actual do
mici l io o paradero de la demandada, 
doña Dolores Serra Iriarte, se le d* 
dicho traslado de la revisión solicitada 

1 por medio del presente edicto que 
firmo con el visto bueno del señor 
Juez en Madr id , a veinte de noviem-
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u, e de mi l novecientos treinta y cua-
t r 0 . _ - P . S . , el Secretario (firmado). 
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia (firmado). 

( C — 5 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

pon Adol fo Or t i z Casado y Orejón, 
Juez de pr imera instancia del Juz 
gado número siete, de esta cap i 
tal, 
Por el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se trami
tan autos por el procedimiento jud i 
cial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecar ia , pro
movidos por la Sociedad c i v i l de Cré
dito Mutuo L a Compañía Hipoteca
ria, antes L a Cooperat iva Hipotecar ia , 
representada por el Procurador don 
losé Zorr i l la Monaster io , contra doña 
Rosario Eugerc ios Castro , mayor de 
edad, v iuda, y de esta vecindad, so
bre reclamación de un crédito de c in 
co mil pesetas de pr inc ipa l , que as
ciende en la actual idad, según l i qu i 
dación girada el treinta de j im io de 
mil novecientos treinta, a seis m i l 
veinte pesetas con sesenta y nueve 
céntimos, en cuyos autos, en prov i 
dencia de veint iuno del corriente mes, 
he acordado la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de 
veinte días, y por el t ipo del setenta y 
cinco por ciento del de !a pr imera, de 
la finca hipotecada en la escritura de 
treinta de enero de m i l novecientos 
veintinueve, que es la s igu iente : 

Fines 

La casa de planta baja número cinco 
de la calle de Huesca , y 
nueve de la calle de Manue l 
L u n a , construida en el res
to de la manzana octava. 
T iene una extensión de 
doscientos cuarenta y nue
ve metros y cuarenta decí
metros cuadrados, o sean 
tres mi l doscientos doce 
pies cuadrados, de los cua
les están edificados dos m i l 
cuatrocientos noventa y un 
pies cuadrados, correspon
diendo el resto a jardín. So
bre la casa de planta baja 
descrita ha construido 0 0 ña 
Rosar io Eugerc ios Castro 
un piso pr inc ipa l . 

E s en el Reg is t ro de la 
Prop iedad del Norte la fin
ca número m i l quinientos 
sesenta y tres dupl icado. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, calle del Genera l Castaños, 
número uno, pr inc ipa l , se ha señala
do el día veintinueve de diciembre 
próximo, a las once horas, y se lle
vará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que se tomará como tipo de esta 
^gunda subasta el setenta y cinco 
Por ciento del de l a pr imera, o sea la 
cantidad de treinta y siete m i l qu i -
n,entas pesetas, y no se admitirá 
Postura a lguna que sea inferior a d i 
cho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
Roerán consignar previamente los 
pudores el d i e z por ciento efectivo 
* ' tipo de venta, s in cuyo requisi-
1 0 «o serán admit idos. 

Tercera 

k>s autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad del Norte 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del refrendante. 

Cuar ta 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tula
ción. 

Qu in ta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu 
biere, a l crédito de la Compañía H i 
potecaria, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la ies-
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en M a d r i d , a veintidós de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario jud ic ia l , 
Ante mi, 

Joaquín Argote 
Ado l fo Oftiz Casado 

(A .— 2 . 8 3 8 ) 
9 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
E l proyecto del Ptcsupuesto ordi

nario para el año próximo, aprobado 
por la Comisión de Hac ienda , queda 
expuesto al público en esta Secretaria 
por plazo de ocho días hábiles, du
rante los cuales y otros ocho más 
podrán formularse redamaciones con
tra el mismo. 

Vi l laverde de M a d r i d , 19 de no-
) viembre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , V . 

Bayo . 

B R U Ñ E T E 
Aprobado por este Ayumain i en to 

el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al público en ia Secretaria del 
mismo, por término de quince di »s, 
a los efectos de los a r í í ulos 3^0 y 301 
del Estatuto munic ip. i l y 6.° Jc l Re 
glamento de Hac ienda munic ipa l . 

Brúñete, 17 de nov¡e7tb'-e de 1^34. 
E l A lca lde, Gregor io Ru fo . 

(Núm. 3 378) ( X . — S 8 0 ) 
H O R C A J O 

Don Juan Hernán, AL-.i 'de Pres iden
te del Ayuntamiento de Horcajo 
de la Sierra, 
H a g o saber: Que en sesió.i de 14 

de noviembre ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento ••! presupuesto 
formado para el inmediato ajio de 
1935, y se expone al púDiíco en Ja Se
cretaría de esta Corporación, por ter
mino de quince días, contados desde 
el siguiente a la fecha de es».-? edicto, 
según ordena el artícuio 3 0 0 del Es ta 
tuto munic ipa l y el q u i n o del Reg la 
mento de la Hac ienda munic ipa l fe
cha 23 de agosto de 1924, a f in de 
que pueda ser examinado por las en
tidades interesadas y fortunarse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hac ienda de la prov inc ia , por cua l 
quiera de los causas indicadas en el 
artículo 301 del citado ¿istatuto y con
forme al sexto del mem ionado Re
glamento. 

Dado en Horcajo , a 14 noviem
bre de 1934.—El A lca lde , Juan He r 
nán. 

(Núm. 3.357) < » . - S 7 i J 
LA A C E B E I > A 

Don Segundo GonzáW, Alcalde P re 
sidente del Ayuntamiento de La 
Acebeda, 
Hago saber: Que en stsión de 15 

de noviembre ha sido aprobado por 
esie Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el inmediato año de 1935, 

y se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince días, contados desde el s i 
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordena el artículo 300 del Esta tu
to munic ipa l y el 5 . 0 dei reglamento 
de la Hac i enda munic ipa l fecha 23 
de agosto de 1934, a f in de que pue
da ser examinado por las entidades 
interesadas y formularse rec.auiauo-
nes ante la Delegación d» Hac i enda 
de la prov inc ia por cualquiera de las 
causas indicadas en los artículos 301 
del citado Estatuto y el sexto del men
cionado Reglamento. 

Dado en L a Acebeda, a 15 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , Se
gundo González. 

(Núm. 3.361) ; X . - 8 7 2 ) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Se hal lan terminados y expuestos 

al público para oír reclamaciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , 
por plazo reglamentario, para el pró
x imo año de 1935, los documentos s i 
guientes : 

L a s listas cobratorias sobre la con
tribución de edificios y solares. 

L a matrícula industrial y de co
mercio. 

E l padrón y sus listas de vehículos, 
sujetos a tributación por la Patente 
nacional de automóviles. 

Torrejón de la Ca lzada , 14 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El A lca lde (fir
mado) . 

(Núm. 3 .350) • (X .— 8 6 7 ) 

R A S C A F R I A 
Se hal lan expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento , 
para oír reclamaciones, durante el 
tiempo reglamentario, para el próxi
mo año de 1935, los documentos s i 
guientes : 

L is tas corbratorias de la contr ibu
ción territorial de edificios y solares. 

Matrícula industrial y listas cobra
torias. 

Padrón y listas cobratorias de ve
hículos de tracción mecánica, suje
tos a tributar por Patente nacional . 

Rascafría, 16 de noviembre de 
1 9 3 4 - —El A lca lde , Eu log i o S.^n José. 

(Núm. 3 .353) ( X . — 8 6 8 ) 

P A R L A 
E l proyecto de presupuesto mun ic i 

pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el año de 1935, formado por la 
Comisión de Hac ienda, queda ex
puesto al público con las certif icacio
nes y memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto munic ipa l , por 
término de ocho días, durante el cua l , 
y en los ocho días siguientes, podrán 
formularse ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entida
des interesadas, pasados los cuales 
no se admitirá n inguna de ellas. 

Pa r l a , 18 de noviembre de 1 9 3 4 . — 
E l A lca lde ( f irmado). 

( X . - - 8 7 0 ) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
D o n Gi lberto López-Soldado Fakón, 

A lca lde constitucional de Torres de 
la A lameda (Madr id ) , 
H a g o saber : Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario formado para el 
próximo ejercicio de 1935, queda ex
puesto al público en la Secretaría m u 
nic ipal por término de quince días, 
durante el cual , y dos días más, po
drán interponer reclamaciones los ha 
bitantes de este término, por los mo
tivos que determina el artículo 3t)i del 
Estatuto, ante la Delegación de H a 
cienda de esta prov incia . 

L o que se hace público, a los efec
tos del artículo 300 del Estatuto m u 
nic ipa l , y caso cuarto de la R e a l or
den de 10 de abr i l de T924. 

Torres de la A lameda, ,t 19 de no

viembre de 1 9 3 4 . — E l Alca lde , G i l 
berto L . Soldado. 

(Núm. 3 .364) (X .— 8 7 4 ) 
E L M O L A R 

E l proyecto de presupuesto muni 
c ipal ordinar io formado por !a C o m i 
sión de Presupuestos para el próxi
mo ejercicio de 1935, y aprobado por 
este Ayuntamiento, se encuentra de 
manifiesto a l público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días hábiles, con arreglo al ar
tículo 5 . 0 del vigente Reg lamento de 
Hac ienda munic ipa l , durante cuyo 
plazo y los ocho dias hábiles s igu ien
tes podrá todo habitante dei término 
formular respecto al mismo las recla
maciones que estime convenientes. 

E l Mo la r , a 19 de noviembre de 
! 9 3 4 - — E l Secretario, L u i s S. O la l l a . 

(Núm. 3 .386) ( X . ~ S S i ) 
G U A D A R R A M A 

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión de hoy, el presupuesto mun i 
c ipal ordinar io para 1035, se hal la de 
manifiesto en la Secretan.; de esta 
Corporación, con los documentos que 
le integran, por término de quince 
días, contados desde el siguiente al 
en que se publ ique el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL , conforme al artícu
lo 300 del Estatuto munic ipal y qu in 
to del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, de la Hac ienda muntc'pru, a f in 
de que pueda ser examinado por ios 
contribuyentes de este M u n i c i p i o y 
formular sus reclamaciones ante la 
Delegación de Hac ienda de esta pro
v inc ia . 

Guadarrama, 21 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El Alca lde , D iego Sánchez. 

( X . - 8 8 3 ) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipa l ordinario para 
el año 1935, queda expuesto al pú
bl ico por término de quince días, pa
ra oír reclamaciones, con arreglo a 
los preceptos vigentes del Estatuto 
munic ipa l y Reg lamento de Hac i en 
da munic ipa l . 

San Lorenzo del Escor ia l , 17 de 
noviembre de 1 9 3 4 . —El Secretario, 
B . Palac ios. 

( X . - 8 7 6 ) 
F U E N T E E L S A Z 

Este Ayuntamiento, en sesión de 
hoy, ha aprobado la Ordenanza mu
nic ipa l del Reparto generai para cu 
br i r el déficit por cinoo años desde el 
1934 a 1938, ambos inciu.üve, y se ex
pone al público por quince días para 
oír reclamaciones en la Secretaría de 
esta Corporación, pasados los cuales 
no se admitirá n inguna. 

Fuente el Saz , 8 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El A lca lde ( f i i nado ) . 

(Núm. 3 .362) ( X . - S 7 3 ) 

V E N T U R A D A 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las ordenanzas para las exacciones 
municipales durante dos años, a par
tir de primero de enero de 1935 ; so
bre percepción del veinte por ciento 
de las cuotas del Tesoro sobre las 
contribuciones territorial, riqueza ur
bana e industrial y de comercio, co
mo también las del recargo mun ic i 
pal del 16 por i co sobre esta últi
ma, quedan expuestas al público en 
la Secretaría de esta Corporación 
por espacio de quince dias para ser 
examinadas y oír reclamaciones, bien 
entendido que, pasado dicho plazo, 
no se admitirá n inguna, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 
322 del Estatuto munic ipa l . 

Venturada, 15 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El Alca lde, .Víctor Torres. 

(Núm. 3.348) ( X . - 8 6 3 ) 
P E L A Y O S D E L A P R E S A 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el próximo ejercicio de 1935, 
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se expone al público durante el p la
zo de quince días en esta Secretaría, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, según 
lo preceptuado en el artículo 300 del 
Estatuto munic ipal y el quinto d e 1 
Reglamento para la Hac ienda m u n i 
c ipa l , a fin de que pueda ser exami
nado por cualquier habitante del tér
mino y por las Ent idades interesa
das, y formularse reclamaciones ante 
la l i m a . Delegación de Hac ienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del citado Estatuto munic ipa l . 

Igualmente se expone al público 
por el mismo plazo de quince días, 
la ordenanza y pliego de condiciones 
del arbitrio sobre pesas y medidas 
para 1935, al objeto de formularse re
clamaciones que resolverá este A y u n 
tamiento, y s i no las hubiere, se ce
lebrará la subasta el día ocho de d i 
ciembre próximo a las once, bajo el 
tipo de 200 pesetas. Caso de no haber 
postor, se celebrará otra segunda a 
los diez días siguientes después, 
aceptándose las proposiciones que 
cubran el t ipo, y en su defecto, con 
la rebaja del veinte por ciento. 

Pelayos de la Presa, a 17 de no
viembre de 1 9 3 4 . —Bl A lca lde (fir
mado.) 

(Núm. 3.349) ( X . - 8 6 4 ) 
S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
D o n Evencio Fernández Selles, A l 

calde Constitucional de Serrani l los 
del Val le , 
H a g o saber : Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto formado para el próxi
mo año de 1935, queda expuesto al 
público dicho documento en la Secre
taría munic ipal por término de 
quince dais, a f in de que, si lo creen 
necesario, puedan formularse recla
maciones por los habitantes del tér
mino ante la Delegación de Hac ien
da de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto munic ipa l . 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal, en Serrani l los del V a 
lle, a veinte de noviembre de m i l no
vecientos treinta y c u a t r o . — E l A l 
calde, Evencio Fernández. 

(Núm. 3.410) (X .— 8 8 4 ) 
F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

D o n Tomás Galo Sánchez Ur ibe , 
A lca lde de esta v i l la de Fuentidue-
ña de Tajo, 
H a g o saber : Que en sesión del día 

10 del mes actual ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento pleno, el pre
supuesto ordinario para el próximo 
ejercicio de 1935, el que queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde la fecha 
de este edicto, según ordena el ar
tículo 300 del Estatuto munic ipa l y 
el quinto del Reglamento de Hac i en
da munic ipa l , fecha 23 de agosto de 
1924, a f in de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
munic ipio , como así por las entidades 
interesadas, y formularse las recla
maciones ante el señor Delegado de 
Hac ienda de la provincia, por cua l 
quiera de las causas establecidas en 
el artículo 301 del citado Estatuto y 
el mencionado Reglamento. 

Dado en Fuentidueña de Tajo, a 
12 de noviembre de 1 9 3 4 - —El A l c a l 
de, Tomás- Galo Sánchez U r i b e . 

(Núm. 3.409) ( X .— 8 8 5 ) 
. N A V A S D E R E Y 

Formado por el Ayuntamiento ple
no las tarifas y pliegos de -condicio
nes para la exacción de los arbitr ios 
del ramo de carnes y líquidos, y pe

sas y medidas de uso obligatorio 
para el año próximo de 1935, se ha
llan expuestos al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días para oír re
clamaciones. 

Navas del Rey , a 14 de noviem
bre de 1 9 3 4 . —El Alca lde , Celestino 
Santos. 

(Núm. 3-295) (X .— 8 4 2 ) 
C E R V E R A D E B U I T R A G O 

Don Eugenio Parra Acebedo, A l c a l 
de Presidente del Ayuntamiento 
de este pueblo de Cervera de B u i -
trago, 
Hago saber : Que habiendo apro

bado la Gümisión munic ipa l perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año para la for
mación del presupuesto que habrá de 
regir en el próximo ejercicio de 1935, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, que se 
contarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen, y 
se puedan formular en dicho plazo 
y en los ocho días siguientes las re
clamaciones u observaciones que es
timen oportunas, todo conforme a 
los artículos 295 del Estatuto mun i 
c ipal vigente y 5.* del reglamento de 
la Hacienda munic ipa l , fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Cervera de Buitrago, a 11 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El Alca lde , E u 
genio Par ra . 

(Núm. 3.297) (X .— 8 4 3 ) 
C E R V E R A D E B U I T R A G O 

Las Ordenanzas municipales para 
las exacciones de los arbitrios sobre 
el consumo de carnes frescas y sala
das, bebidas espirituosas y alcoho
les, impuesto del veinte por ciento 
sobre las cuotas del Tesoro de la 
contribución industrial y de comer
cio y recargo munic ipal sobre dicha 
contribución, formadas y aprobadas 
por el Ayuntamiento de este pueblo, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
quince días para oír reclamaciones. 

Cervera de Bui t rago , a 11 de no
viembre de 1 9 3 4 . — E l Alca lde , E u 
genio Par ra . 

(Nútn. 3.297) (X .— 8 4 4 ) 

B U I T R A G O 
E l Padrón de vehículos de tra-ción 

mecánica sujetos a Patente Nac ional 
en este término munic ipa l y año de 

I935« se hal la expuesto al público en 
esta Secretaría por término de quince 
días para oír reclamaciones. 

Buitrago, 12 de noviembre de 1934. ¡ 
E l Alcalde, Fulgenc io López. 

(Núm. 3.298) (X .— 8 4 5 ) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 
Don E m i l i o Monedero Juarranz, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
Constitucional de esta v i l l a , 
Hago saber : Que en sesión del día 

diez del actual ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupuesto 
munic ipal ordinario para el ejercicio 
próximo de 1935, el cual se hal la de 
manifiesto en Secretaría p efectos 
de ser examinado por cuantas perso
nas lo deseen y puedan formular en 
el plazo de quince días, a contar de 
la fecha de este anuncio las reclama
ciones que crean oportunas ante la 
Delegación de Hacienda de está pro
v inc ia . 

Los Santos de la Humosa , 16 de 
noviembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, 
E m i l i o Monedero. 

(Núm. 3.345) ( X . - 8 6 1 ) 

P I N I L L A D E L V A L L E 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el anteproyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario del mismo para el 

año 1935, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este A y u n t a -
durante los cuales y otros ocho más 
pueden formularse las reclamaciones 
que tengan por conveniente. 

P in i l l a del Va l l e , a 12 de noviem
bre de 1 9 3 4 . — E l Alca lde, Nemesio 
Ar r ibas . 

(Núm. 3.347) ( X . - 8 6 2 ) 
R I V A T E J A D A 

Formado por la Comisión de H a 
cienda el proyecto de presupuesto 
munic ipal ordinario p a r a el año de 
'935» queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días para oír re
clamaciones. 

Rivatejada, a 13 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El Alca lde , Teodoro Sanz . 

(Núm. 3 .427) ( X . - - 8 0 6 ) 

C A N E N C I A 
A p r o b a d ^ por este Ayuntamiento 

el presupuesto munic ipa l formado 
para el próximo ejercicio de 1935, se 
expone durante el plazo de quince 
días hábiles, para que en este térmi
no y en otros quince más, se puedan 
interponer las reclamaciones que con
tra el mismo se consideren oportunas 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta prov inc ia . 

As im i smo se expone al público por 
quince días hábiles las ordenanzas 
de exacciones aprobadas por este 
Ayuntamiento , para regu'ar las exac
ciones comprendidas en el presupues
to aprobado, para que en caso de re
clamaciones contra las mismas, ele
varlas con las citadas ordenanzas ante 
la Delegación de Hac ienda de esta 
prov inc ia . 

Canencia, a 15 de noviembre de 
1934.—Aniceto Reguera . 

(Núm. 3.435) (X .—8 9 7 ) 

N A V A L A F U E N T E 
E l proyecto de presupuesto ordina

rio para el ejercicio de 1935, formado 
por la Comisión de Hacienda, queda 
expuesto al público para oír reclama
ciones por término de ocho días y 
otros ocho más, con arreglo a lo d is
puesto en el artículo 295 del Estatuto 
munic ipal y 5 . 0 del reglamento v i 
gente. 

Navalafuente, 25 de octubre de 
1 9 3 4 . —El A lca lde , Valer iano A lonso . 

(Núm. 3.424) (X .— 8 9 8 ) 

V A L D E M A N C O 
E l proyecto de presupuesto mun i 

c ipal ord inar io para el ejercicio de 
*935> formado por la Comisión de 
Hacienda, queda expuesto al público 
para oír reclamaciones por término de 
ocho días y otros ocho más, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 295 
del Estatuto munic ipa l y 5 . 0 del re
glamento de Hac ienda munic ipa l v i 
gentes. 

Valdemanco, 26 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, José García. 

(Núm. 3.423) (X .— 8 9 9 ) 

, V I L L A C O N L J O S 
Don Víctor Velasco Contreras, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta v i l l a de Vil laconejos, 
Hago saber : Que en sesión de ayer 

ha sido aprobado por este Ayun ta 
miento pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1935, y se 
expone al público en la Secretaría de 
esta Corporación por término de qu in
ce días, contados desde el siguiente a 
la fecha de este edicto, según ordenan 
el artículo 300 del Estatuto munic i 
pal y el 5 . 0 del reglamento de la H a 
cienda munic ipa l , fecha 23 de agosto 
de 1924, a f in de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de este 
munic ip io y por las Entidades intere
sadas, y formularse reclamaciones an
te l a Delegación de Hac ienda de la 
provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del 

citado Estatuto y conforme al artícu-! 
lo sexto del mencionado reglamento 

Dado en Vil laconejos, a catorce <¿ 
noviembre de m i l novecientos treinta 
y c u a t r o . — E l Alca lde, Víctor Ve. 
lasco. 

(Núm. 3.421) (X.-^oo) 
M A J A D A H O N D A 

Don Ange l Millán Hernández, p¿. 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de Majadahonda, 
H a g o saber : Que en sesión del 16 

del corriente ha sido aprobado por 

este Ayuntamiento pleno el presupuej. 
to formado para el inmediato año de 
l93S> y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este edic
to, según ordenan el artículo 300 del 
Estatuto munic ipal y el 5 . 0 del regla-
mentó de la Hac ienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este munic ip io y por 
las Entidades intesadas, y formular-
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hac ienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo sexto del men
cionado reglamento. 

Dado en Majadahonda, a 23 de no
viembre de 1 9 3 4 . — E l Alca lde , Angel 
Millán. 

(Núm. 3.428) (X.—901) 
S A N T A M A R I A D E L A ALA

M E D A 
Don Fel ipe García Peña, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l la , 
H a g o saber : Que en sesión de 24 

de octubre último ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento el presupues
to formado para el inmediato año de 
*935> y se expone a l público en la Se
cretaría de esta Corporación por tér
mino de quince días, contados desde 
el siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del Es
tatuto munic ipa l y el quinto del re
glamento de la Hac ienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este municipio y por 
las Entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hac ienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
coniforme al sexto del mencionado re
glamento. 

Dado en Santa María de la Ala
meda, a 22 de noviembre de I934-"" 
E l A lcalde, Fe l ipe García. 

(Núm. 3.429) (X.—902) 
G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
E l presupuesto ordinario de este 

munic ip io para el ejercicio de 1935» n a 

sido aprobado por el Ayuntamiento 
pleno en sesión del día de hoy, ex
poniéndose al público por término de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a los efectos preveni
dos en el último párrafo del artículo 
quinto del reglamento de Hacienda 
munic ipa l en relación con el 300 del 
Estatuto. 

L a s reclamaciones contra el mismo 
se presentarán ante el Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de la pro
v inc ia , por cualquiera de las c a u S * s 

mencionadas en eí artículo 3 o 

Estatuto munic ipa l , de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo sexto 
de referido reglamento y a quién co
rresponde su aprobación definitiva» 
conforme al Rea l decreto de 2 de abril 
de 1930. 

Guadal ix , 24 de noviembre de 1934-
E l Secretario, Joaquín Sm*os. 

íúm. 3.453) ( X . - 9 0 3 ) 
B A T R E S 

(Núm. 3.453) 
B A T R E S 

D o n Bas i l i o García Vil larroel, 



calde Presidente del Ayun tamien 
to de Batres, 
Hago saber : Que en sesión del día 

de hoy, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1935, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el s i 
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 3-K> del Es t a 
tuto municipal y el 5 . ' del reglamen
to de la Hac ienda munic ipa l , fecha 23 
de agosto de 1924, a f in de que pue-
A¿ ser examinado por los contr ibu
yentes de este Mun i c i p i o y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cua l 
quiera de las causas indicadas en e l 
artículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
reglamento. 

Dado en Batres, a 20 de noviembre 
de 1 9 3 4 .—El A lca lde , Bas i l i o G a r 
cía. 

(Núm. 3 .407) rX .—888 ) 
V A L D E O L M O S 

Don E lad io Medranda Hcr ranz , A l 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta v i l l a de Valdeolmos, 
Hago saber : Que, en sesión de 17 

ha sido aprobado por este A y u n t a 
miento el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1935, y s e expo
ne al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días, contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según ordenan 
el artículo 3 0 0 del Estatuto mun i c i 
pal y el 5." del reglamento de la H a 
cienda munic ipa l , fecha 23 de agosto 
de 1924, a f in de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de este 
municipio y por las entidades intere
sadas, y formularse reclamaciones an
te la Delegación de Hac ienda de la 
provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del 

citado Estatuto, y conforme al artícu
lo sexto del mencionado reglamento. 

Dado en Valdeolmos, a 19 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El Alca lde , E lad i o 
Medranda. 

(Núm. 3 .406) (X.—887) 
E L B O A L O 

D o n Nicas io de L e m a Maíllas, A l 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de este distrito de E l Boato, 
H a g o saber : Que, en sesión de 18 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1935, y 
se expone a l público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el s i 
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del E s 
tatuto munic ipa l y el 5." del regla
mento de la Hac ienda munic ipa l , fe
cha 23 de agosto de 1924, a f in de que 
pueda ser examinado por los contr i
buyentes de este Mun i c i p i o y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hac ienda de la prov incia , por cua l 
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento. • 

Dado en distrito de E l Boalo, a 20 
de noviembre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , 
N i cas io de Lema . 

(Núm. 3-43°) (X . - -895) 
B E R Z O S A D E L O Z O Y A 

D o n Frutos de la Morena, A lca lde 
Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo, 
H a g o saber : Que habiendo apro

bado este Ayuntamiento el proyecto 
de modificaciones a l presupuesto del 
corriente año para la formación del 
presupuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1935, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, que se contarán des
de la fecha del presente edicto, para 

que pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen y se puedan 
formular en dicho plazo y en los ocho 
dias siguientes las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportu
nas, todo conforme a los artículos 
295 del Estatuto munic ipal vigente y 
5 . 0 del reglamento de la Hac ienda 
munic ipa l , fecha 23 de agosto de 
1924. 

Berzosa de Lozoya , a 15 de no
viembre de 1 9 3 4 . —E! Alca lde , Frutos 
de la Morena . 

(Núm. 3.431) (X .— S 9 4 ) 

V A L D E O L M O S 
D o n E lad i o M e d anda Herranz , A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta v i l la de V a i -
deolmos, 
H a g o saber : Que las ordenanzas 

de los impuestos de que consta el pre
supuesto para el año 1935, fueron 
aprobadas por el pleno de este A y u n 
tamiento en sesión del día 3 del ac
tual , las cuales para el indicado año, 
y son como s i g u e n : 

1. Derechos y tasas por presta
ción de servicios. 

2. De pesas y medidas. 
3 . De la ocupación de la vía pú

bl ica o A l ca lba l a . 
4 . De l 20 por 100 sobre la contri

bución de U r b a n a . 
5. De ídem ídem de Industr ial . 
6. De l recargo munic ipa l sobre 

la contribución industr ia l . 
7. De l repartimiento de ut i l ida

des. 
8. De prestación personal. 
9. Sobre cédulas personales. 
L a s cuales se exponen a l público 

por espacio de quince días, para todo 
aquel que quiera pueda formular las 
reclamaciones que crea por conve
niente sobre las mismas. 

Dado en Valdeolmos, a 17 de no
viembre de 1 9 3 5 . —Ki Alca lde , E lad io 
Medranda . 

(Núm. 3 .405) ( X .— 8 8 9 ) 

" " V I ! U = = 

V I L L A R E J Q D E S A L V A N E S 
D o n Manue l López Villascñor y V i 

l lalobos, A lca lde Presidente del 
Ayuntamiento de esta v i l la de V i -
llarejo de Sa lva nes (Madr id ) , 
H a g o saber : Que en sesión del día 

de la fecha, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el prestqutsto forma
do para el año de 1035, e l cual está 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde la fecha 
siguiente a la de este edicto, según 
ordena el artículo 300 del Estatuto 
munic ipa l y 5 . 0 del Reg lamento de la 
Hac ienda munic ipa l fecha 23 de agos
to de 1924, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de es
te término y por las entidades intere
sadas, y formularse reclamaciones a n 
te el I l tmo. señor Delegado de H a 
cienda de esta provincia, por cua l 
quiera de las causas que enumera el 
artículo 301 del citado Estatuto y con
forme al 6.° del mencionado Reg l a 
mento. 

A s im i smo se hal lan expuestas al 
público por el mismo plazo e idéntico 
fin las Ordenanzas de exacciones mu
nicipales. 

V i l lare jo de Salvanés, a 22 de no
viembre de 1 9 3 4 .—Manuel L . V i l l a -
señor. 

(Núm. 3 .408) ( X . — 8 8 6 ) 

B U I T R A C O 
L a Matrícula industrial de este pue

blo, y año de 193^, se ha ' la termina-
I da y expuesta a] pubÜCC p\;" germino 

de diez días en la Secretaria de esté 
Ayuntamiento, para oír redamacio
nes. 

Bui t rago , 18 de noviembre de«t934. 
E l A lca lde , Fulgencio López. 

(Núm. 3.432) (X .—S 9 1 ) 

M A N G I K O N 
D o n Tomás Velasco Cristóbal, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de este pueblo, 
H a g o saber : Que habiendo forma-

260 COMISIÓN G E S T O R A 

1.680. Anunc i a r la oportuna subasta para la ejecución de las 
obras del camino provir ic ial de Pelayos de la Presa a la carretera de 
Toledo a A v i l a , por un presupuesto de 120.404,13 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la part ida 267 del presupuesto de gastos v i -
gen H , 

1.681. Es t imar la instancia del Inspector de Sección que fué del 
Hospicio Prov inc ia l don F lorenc io Rodríguez Sanz , adscrito en con
cepto de A u x i l i a r Admin is t ra t i vo a las Of ic inas de la Corporación, 
en situación de excedente voluntario, concediéndole de acuerdo con lo 
determinado por el vigente Reg lamento de excedencias el derecho al 
reingreso en activo, que no podrá efectuar hastia el primero de enero 
del próximo año de 1935, en que habrá de estar consignada en el 
Presupuesto para dicho año la cantidad correspondiente para el pago 
de sus haberes. 

1.682. Aprobar las bases de convocatoria de concurso para la 
provisión en propiedad de la plaza de Investigador de Bienes y De
rechos de esta Beneficencia P rov inc i a l . 

1.683. Que, de conformidad con el oficio del Excmo . señor Go 
bernador de la provincia, interesando aux i l i o económico por 56.000 
pesetas, complementario del que fué concedido en 3 de mayo último 
Para contribuir al gasto motivado por las obras de reparación del edi
ficio que ocupa el Gobierno c i v i l de la* prov inc ia , se autorice un cré
dito extraordinario por dicho importe c cargo del remanente del ejer
cicio de 1933. 

1.684. Quedar enterada del recurso formulado por el Voca l Ges
tor señor García Moro , contra acuerdo de la Comisión Gestora de 21 
de agosto último, por el que se autorizó un crédito extraordinario de 
'459.699,86 pesetas, 20 por 100 del proyecto adic ional de obras de 
construcción del nuevo Man i comio P rov inc ia l , y que se remitan al 
sc'W Gobernador los antecedentes reclamados sobre dicho asunto. 

1.685. Desestimar instancia del Instituto Anti tuberculoso de las 
'tñuelas, interesando subvención con cargo a fondos provinciales. 

1.586. Desestimar instancia de don Juan O la l l a Bastero, sol ic i 
tando el ingreso en el Co leg io de las Mercedes de sus hijas Juana y 
Victoria O la l la Bernabé, números 1.368 y 1.369 del Reg is t ro de tur-
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T t i b u n a l Tute lar de Menores de M a d r i d en diversos Establec imien
tos benéficos, declarando de abono, con cargo a la correspondiente 
consignación del presupuesto, su importe de 1.506,75 pesetas. 

1.661. Acceder a la petición formulada por el barbero del Hosv 
pital prov incia l , don Pedro Rosales, que se halla en el uso de l icencia 
por enfermo con medio sueldo concediéndole una ampliación de dos 
meses en las referidas condiciones, en armonía con lo determinado 
por el artículo 8.° del vigente Reglamento de Licencias y Exce
dencias de los Empleados de la Corporación. 

1.662. Reconocer el derecho al disfrute del primer quinquenio 
de 500 pesetas al ex Inspector del Hosp ic io , hoy auxi l iar administra
tivo adscrito en tal concepto a las Of ic inas de la Corporación don M a 
nuel García Pérez, con efectos desde el día 26 del pasado mes de 
agosto. 

1.663. Acceder a la petición formulada por el portero de la clase 
de terceros de los de esta Corporación don E m i l i o Oliete Rov i r a , con
cediéndole la, jubilación con e| 80 por 100 del sueldo que actualmente 
disfruta, por padecer parálisis total incurable, según certificado del 
Profesor Médico de esta Beneficencia, Doctor Vi i iaverde Lar rar , en 
armonía con el acuerdo adoptado por la Corporación en 12 de sep
tiembre de 1933, sobre jubilación de funcionarios con ceguera o pa
rálisis total. 

1.664. Conf i rmar con carácter definit ivo, a propuesta del S r . In 
geniero Jefe Asesor del servicio al guarda forestal Francisco Martín 
Corrales, nombrado interinamente para dicho cargo en 11 de ju l io 
de 1933. 

1.666. Est imar Ka petición formulada por la alumna enfermera 
amonta L u i s a Va ler ia Fuentes del O lmo , concediéndola una am
pliación de quince días en la licencia de un mes que disfrutaba, cuya 
ampliación será sin derecho a sueldo, de acuerdo con lo determinado 
por el vigente Reglamento de Licencias. 

1.666. Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción del 
O f i c ia l de la clase de primeros del Cuerpo Administrat ivo , don L u i s 
Cub i l es Ramos , ocurrida el 12 de los corrientes. 



do la Comisión munic ipa l permanen
te de este Ayuntamiento el proyecto 
de modificaciones al presupuesto del 
corriente año, para la formación del 
presupuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1935, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, que se r-ontarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas io deseen y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas, todo corform.» a los ar
tículo 295 del Estatuto munic ipa l v i 
gente y 5 . 0 del reglamento de la H a 
cienda munic ipa l , levha 23 de agos
to de 1924. 

Mangirón, a 20 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El A lca lde , Tomás V t l a s co . 

(Núm. 3 .433) ( X . — 8 9 2 ) 

E L B O A L O 
Aprobadas por el A v u n u m i e n t o de 

mi presidencia, *n sesión del día 18 
del actual , las ordenanzas s iguien
tes : 

Tasas sobre aprovechamientos de 
materiales de construcción. 

Idem sobre las industrias calleje
ras y ambulantes. 

Idem sobre servicios de cemente 
ríos. 

A rb i t r i o sobre 'os productos de la 
tierra obtenidos en e' término. 

Quedan expuestas al público, por 
término de quince díao, en la Secre
taría del Ayuntamiento , para oír re
clamaciones, conforme al artículo 322 
del Estatuto munic ipa l , vigente en la 
materia. 

D is t r i to de E l Boa 10, 20 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , N i c a 
sio de L e m a . 

(Núm. 3 .430) ( X . - 8 9 3 ) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Conforme previene el artículo 322 

del Estatuto munic ipa l , y lo dispues

to e n ^ l 26 del reglamento de 2 de j u 
lio de 1924, para la contratación de 
Obras y servicios municipales, re ex
ponen al público por término de qu in
ce días en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, y a l objeto de oír reclama
ciones, las ordenanzas reguladoras 
de las exacciones municipales conte
nidas en el presupuesto ordinar io de 
Ingresos correspondiente a l año de 
'935> c o n expresión de los requisitos 
mencionados en ».l artículo 321 del 
Estatuto y de las condiciones para el 
arrendamiento de las de ptsas y medi
das y Servicios de Matadero, aproba
das por el Ayuntamiento en sesión 
del día de hoy. 

Guada l ix , 24 de noviembre de 1924. 
E l Secretario, Joaquín Santos. 

(Núm. 3 .453) ( X . - 9 0 4 ) 

P E R A L E S D E T A JUÑA 

Se hal lan terminadas y expuestas 
al público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por tórn-íno de quince 
días, las listas cobr.;toria \ sobre la 
contribución terri oriaí, riqueza urba
na y rústica de esto termino munic i 
pa l , para el año 1935, con el f in de 
que durante el expresado plazo los 
contribuyentes puedan presentar sus 
reclamaciones, que versen sobre erro
res aritméticos o de copio. 

Perales de Tajuña, 2 de noviembre 
de 1 9 3 4 . — E l A lca lde , Fe l ipe Brea . 

(Núm. 3 .452) (X .— 9 0 5 ) 

Dirección general de Seguridad 

S E C R E T A R I A 

Espectáculos.—Toros 

C o n esta fecha se eleva al Min is te
rio de la Gobernación, recurso de a l 
zada interpuesto por don Anton io 
García Zaballos, ganadero, vecino de 
Macotera (Salamanca), contra provi
dencia de esta Dirección general, fe

cha treinta de octubre último, por 
la que se le impuso la multa de qu i 
nientas pesetas, por infracción del ar
tículo 107 y en consonancia con lo es
tablecido en el 26 del vigente Reg la 
mento taurino, respecto a la edad de 
las reses l idiadas el día veintitrés del 
mismo en Torrejón de Velasco. 

L o que se hace público en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta prov incia , en 
cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 26 del Reglamento de pro
cedimiento Admin is t ra t i vo del M i 
nisterio de la Gobernación de 22 de 
abr i l de 1890, dictado para la ejecu
ción de la L e y de 19 de octubre de 
1889. 

Madr id , veintiuno de noviembre de 
m i l novecientos treinta y cuat ro .— 
E l Director general, J . V a l d i v i a . 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

E l Procurador don Saturnino Pé
rez Martín, en representación de la 
A r c h ¡cofradía Sacramental de S a n M i 
guel , Santa C ruz , Santos Justo y 
Pastor y San Millán ha acudido ante 
el T r ibuna l Prov inc ia l de lo Conten
cioso Adminis t rat ivo en sol ic i tud de 
que se revoque un acuerdo del Exce
lentísimo señor A lca lde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Cap i ta l , 
fecha 20 de abr i l de 1934 y sus bases 
1, 2, 3 , 4, 5, 6 , 7, 8, 9 , 10, 13, 16, 17, 
19, 20 y 21 de las comprendidas para 
regular la intervención munic ipa l en 
la Administración de las Sacramen
tales, entre ellas la de San M i g u e l , 
Santa Cruz , Santos Justo y Pastor y 
San Millán. 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan i n 
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

M a d r i d , 19 de noviembre de 1 
P . S . , Luc iano Corujo . 

(Núm. 3.374) 

A V I S O 

D o n V ic tor ino Gamazo Misol 
propietario del establecimiento de vi 
nos sito en la calle de Doña Urrarj 
número 22, cede el mismo con t<;do& 
sus derechos y ens. ies a don Saniia. 
go Fernández Vega , lo que se pon¿ 
en conocimiento de las personas 1^. 
puedan hacer a lguna reclamación 
contra dicha industr ia , entendiéndose 
que los acreedores que no lo hagan 
dentro de los ocho días siguiente! al 
de la inserción de este edicto perde-
rán el derecho de ha :(t!o con arreglo 
a la L e y . 

(A . --2.836) 

4/ ZONA D E L A GUARDIA 
CIVIL 

E l día 10 de diciembre próximo, a 
las once horas, se celebrará concurso 
de industriales en ni Cuarte l de Gar. 
cía de Paredes, númetos 2 y 4, de es-
ta capi ta l , para adquisición de mon
turas y efectos para las mismas, con 
destino a caballos de Oficiales y Sub
tenientes del Instituto. 

E l p l iego de cond¡;'ones, mwlt'o 
de proposición y tipc-s que han de ser
vir para la adjudicación, se hallan de 
manifiesto en las jefaturas de Zona, 
sitas en Va lenc ia , Córdoba. Vallado-
l i d , Barcelona y esta capita l . 

M a d r i d , 3 0 de noviembre de 1^4. 
E l General Jefe, C Rodríguez de 
Latorre. 
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1.667. Que, de conformidad con lo propuesto por el Ingeniero 
provincial, señor Arespacochaga, en su informe de 5 del actual, se 
devuelva al Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real el proyecto y 
presupuesto de las obras de abastecimiento de aguas que tiene pre
sentado en solicitud de subvención, para que se haga un estudio más 
detenido y se justifiquen en debida forma las obras que se adopten, y 
que se dé traslado a la Alcaldía del precitado informe para que se 
tengan en cuenta las observaciones que en él se hacen. 

1.668. Declarar de abono, a favor de doña Martina Sánchez 
García, heredera del Auxiliar temporero don Eladio Rodríguez Be
rrueco, la cantidad de 240 pesetas, correspondiente a los jornales (pie 
dicho señor dejó devengados en el mes de junio último. 

1.669. Clasificar con el haber pasivo de 988,16 pesetas anuales 
al Mozo primero de enfermería del Hospital Provincial don Santos 
Gil Hierro, jubilado en acuerdo de la Comisión Gestora de 19 de ju
nio último. 

1.670. Conceder la pensión vitalicia de 489,17 pesetas anuales a 
doña Manuela Martínez Arcas, viuda del Maestro de taller de zapa
tería, jubilado, que fué del Hospicio, don Eusebio Esteso Barriga, 
y declarar de abono a dicha señora la cantidad de 74,74 pesetas de 
haberes pasivos que su esposo dejó devengados a su fallecimiento. 

1.671. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de octubre. 

1.672. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los 
libramientos números 532, 894, 1.380, 3.718, 3.719, 4 . 0 0 0 , 4 . 0 0 1 , 
4 . 156, 4.157 y 4*158, expedidos, a justificar, para gastos de la referi
da Sección de Vías y Obras. 

Sesión riel día 1 de octubre dt 1934 

1.673. Conté en Acta el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del ilustre Doctor Elizagaray, Decano que fué de esta 
Beneficencia provincial, y que se transmita a la familia* del finado 
la expresión de dicho sentimiento. 

1.674. Que, de conformidad con k> interesado por el Excmo. se
ñor Subsecretario de Sanidad y Asistencia pública, se ordene a los 
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Directores de los Establecimientos hospitalarios dependientes de esta 
Diputación den exacto cumpl imiento a lo disuuesto en la Orden mi
nisterial de 4 del pasado, referente a la lucha contra la tuberculo
sis, y que, por el Delegado de los Servic ios Hospi ta lar ios , de acuer
do con el señor Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia pro
v inc ia l , se informe si existe a lguna causa que impida el exacto cum
pl imiento de la mencionada disposición. 

1.675. Acordar la creación de quince plazas de practicantes su
pernumerarios con destino a esta Beneficencia, cuya provisión habrá 
de efectuarse mediante oposición, previa la oportuna convocatoria. 

1.676. Autor i zar a l Director del Co leg io de la Paz , para que 
adquiera, mediante concurso, y con intervención de la Visita, el 
calzado o material para su construcción que precise durante el resto 
del presente año, con destino a las acogidas del Establecimiento, abo
nándose su importe que no podrá exceder de 7 .296,30 pesetas, can
t idad única disponible, con cargo al concepto correspondiente del 
vigente presupuesto del Coleg io . 

1.677. Que se entregue nuevamente a don José María Millán 
Pérez y a su esposa, doña Justa E n g a y y Gascón, la expósita Josefa, 
88-3-426, de conformidad con lo que determina el párrafo 2.0 del 
artículo 65 del vigente reglamento de| Establecimiento y haber pres
tado d icha niña su conformidad en volver con los solicitantes. 

1.678. Proyecto para la exacción del impuesto de cédulas perso
nales en período ejecutivo y de inspección del expresado inpuesto, 
con la modificación de que el Comité de que habla el artículo 31 sea 
sustituido por la Jun ta administrat iva del impuesto, y fijar para 1934 
en el 10 por 100 del importe del valor efectivo recaudado e ingresa
do que se obtenga por la labor de investigación. 

1.679. Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de repa
ración y p intura de los zócalos en la O f i c ina de Asuntos Sociales en 
la planta segunda, y construcción de armarios en el sótano para al
macenar el Censo, todo ello en la Casa Pa lac io prov inc ia l , importan
te 6 .953,53 pesetas, que se ejecutarán por administración, pasando el 
expediente a la Comisión de Hacienda por si est ima oportuno habili
tar el correspondiente crédito extraordinario. 
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